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DECRETO 3306/1967, de 21 de dtciembre, sobre 
adopción del Colegio Libre de Enseñanza Media 
de Grado Elemental. mixto. del Ayuntamiento de 
Gálvez (Toledo) . 

De conformidad con lo dispuesto en [a Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos. de catorce de abrH, y Decreto ochenta 
y ocho/mil. novecientos seSenta y tres, de diecisiete de eneTo. 
para la Adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media, y dictamen favorable del 
Consejo Nacional de Educación , a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día quince de diciembre de mlil. no
vecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda adoptado ' el Col~io Libre de En.
sefíanza Media de GTado Elementrul, mixto, del Ayuntamiento 
de Gálvez (Toledo) , bajo la dependencia académica del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de TOledo. 
. Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de [a plantilla del Escalafón oficia.!, una de la Sección de Le
tiras y otra de la de Ciencias, de ~as asignaturas que determine 
!-8o Dirección General de EmefH1nza Media. habiHtando los cré
ditos neceslilrios del . presupuesto de Gastos del Ministerio de 
Educación y Ciencia. . • 

Asi io dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 3307/ 1967; de 21 de diciembre. sobre 
ada.pción del Colegio Libre de Enseñanza Media 
de Grado ' Elemental , mixto, del Ayuntamiento de 
Sepúlveda (Segovia) . 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/m1J nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abrH, y Decreto ochenta 
y ocho/ mil. novecientos sesenta y t res, de diecisiete de en6!["O. 
para la Adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental. previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media, y di·ctamen favorable del 
Consejo Naciona1 de Educación, a propuest a del Ministro de 
Educación y Ciencia y preVia deliba-ación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día quince de diciembre de mi¡ no
vecientos sesent a y siete. 

DISPONGO: 

ArtícUlo primero.-Queda adop·tado el Colegio Libre de En
señanza Media de ~ado Elemental. mix<to, del Ayuntamiento 
de Sep\lJlveda (Sego.via), bajo la dependencia académica del 
Instituto Naciona.l de Enseñanza Media de Segovia. 

Artículo segundo.-Se crean en dicho Centró dos cátedras 
de la plantilla del Esca.lafón . oficial, una de la Sección de Le
tiras y otra de la de Ciencias de las asignaturas que determine 
la Dirección General de Enseñanza Media. habillit ando los cré
dItos necesarios del presupuesto de Gast os del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

Así !lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y CIencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 3308 / 1967. de 21 de diciembre. sobre 
adopción del Colegio L ibre de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, mixto. del Ayuntamiento de To
rrelaguna (Madrid) . 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/ Ii1.jj nove
cientos sesenta y dos, de cato·rce de a;bril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la Adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos Informes favorables de la. Sección e 
Inspección de Enseña.nza Media. y dictamen favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y CiencIa y previa deliberación del CO,nsejo de Mi
nistros en su reunión del dia. quince de diciembre de mn no
vecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

J.rtléUlo primero.-Queda adoptado el Coiegio Libre de En
sefíanza Media de Grado Elementa.l , mixto, del Ayuntamiento 
de Torrelaguna (Madrid) . bajo la dependencia académica del 
IllBtituto NacioIlall de Enseñanza Media de AdctLlá. de Henares 
.(Ma.dlid). 

Articmo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de da p~a.ntilla del Elsca.lafón oficial, una de la Sección de Le
tras y . otra de la de Ciencias, de las a:signaturas que determine 
la Dirección General de Ensefíanza Media, habiHtando los C!!"é
dItos necesM'ios del ' presupuesto de Gastos del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

Así lo dispongo poli' el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintiuno de diciembre de mhl novecientos sesenta y siete. 

El MInistro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3309/1967. de 21 de diciembre, sobre 
clasificación académica en la categoría de Recono
cido de Grado Superior del · Colegio de Enseñanza 
Media no oficial. masculino. «Academia Rodón». 
de Madrid 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo treinta y ' tres 
de la Ley de Ordenación de la. Enseñanza Medi·a de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres. y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco. que a¡probó el Reglamento de Cent ros no Ofi
ciales de Ensefíanza Media , previos informes fa.vorables de la 
Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Uni·versi
dad de Madrid. y dictlamen igua.lmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a p.opuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día qUince de diciembre de mil novecientos sesen
ta y siete. 

DISPONGO: 

A·rticulo úuico.-Queda clasificado como Reconocido dé Gra
do Superior. con el alcance y efectos Que p'M'·a dicha categoria 
y grado académico esta;blecen las disposiciones vigentes , el Co
legio de Enseñanza Media no oficial. masculino, «Academia 
Rodóm>. de la calle Rodón, número 15, de Madrid. 

Asi lo dispongo por 'el presente Decret o. dado en Madrid 
a veint iuno ' de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia . 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 3310/ 1967. de 21 de diciembre. sobre 
clasificación académica en la categoría de Reco
nocido de Grado Elemental del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial. masculino. «Seminario M e
nor de la Inmaculada». de Tarazana (Zaragoza) . 

De conformidad con lo dispuesto en el art iculo t reinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media. de veintiséis 
febrero de mil novecientos cinouenta y tres , y por ' el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mi! novecientos cin
cuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ci3lles de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universi
dad de Zaragoza. y dictr.men igualmente favorable del Consejo 
Nacional de . Etlucación, a p.opuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberaci·ón del Consejo de Ministros en su 
reunión del dÍ'a quince de diciembre de mil novecien tos sesen
ta y siete. 

DISPONGO 

Artículo úuico.-Queda clasific'ado como Reconocido de Gra.
do Elemental. con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académico establecen las disposiciones vigentes. 
el Colegio de Enseñanza Media no oficial, m asculino. «Semina
rio MenO!!" de la Inmaculada» de T arazona ( Zar~goza) 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veint iuno de d iciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3.311 / 1967. de 21 de diciembre, por el 
que se clasifica como Centro no oficial reconocido 
de Formación Profesional I ndustrial a la Escuela 
Profesional «Sagrado Corazón de Jesús», de Madrid. 

De conformidad COlr1 lo e&tablecido en eJ articUlo veintisiete 
de la. Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haci.endo uso de la 


